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INFORME DE ACTIVIDADES DE LA SUBCOMISIÓN 

INTERINSTITUCIONAL DE LA ENCUESTA NACIONAL DE 

TRABAJO INFANTIL 

 

ANTECEDENTES 

 

El 5 de septiembre del 2011, en reunión de la Comisión Interinstitucional de Empleo, el 

Ministerio de Relaciones Laborales menciona que se cuenta con cooperación de la OIT y la 

Cooperación Brasilera para trabajar en la actualización de la información de trabajo infantil 

en el Ecuador; para lo cual es muy importante que el trabajo se realice dentro de una mesa 

Interinstitucional técnica. 

Ante esta solicitud, el INEC manifiesta que dentro de su planificación se encuentra la 

realización de la Encuesta Nacional de Trabajo Infantil, para lo cual se ha elaborado el 

respectivo proyecto que está a la espera de ser priorizado por la SENPLADES. Hasta que el 

proyecto sea priorizado, se recomienda revisar los formularios de las investigaciones 

realizadas en el 2001 y 2006. 

En el 2007, A fin de atender al requerimiento de la mesa político técnica  del proyecto de 

erradicación del trabajo infantil conformada por un grupo de Instituciones del Estado, 

organismos internacionales e instituciones privadas; se crea el “Proyecto de Erradicación 

del Trabajo Infantil, liderado en todo el país por el Ministerio de Relaciones Laborales, y 

responde a la decisión del gobierno nacional por erradicar progresivamente toda forma de 

trabajo infantil en el Ecuador. 

Los logros alcanzados por el proyecto responden a un esfuerzo interinstitucional y 

articulado. Para ello se ha conformado una mesa interinstitucional político-técnico de 

erradicación del trabajo infantil, conformada por delegados del Ministerio Coordinador 

de Desarrollo Social-MCDS, Ministerio de Relaciones Laborales-MRL, Ministerio de 

Inclusión Económica y Social-MIES, Instituto de la Niñez y la Familia-INFA y el Consejo 

Nacional de la Niñez y Adolescencia-CNNA y otras instituciones públicas y privadas, 

nacionales y locales, comprometidas con el tema. 

La mesa define y coordina acciones estratégicas en materia de trabajo infantil considerando 

roles y funciones que tiene cada institución. 



Dirección de Normativas y Metodologías del SEN 
 

El INEC ha participado de las reuniones de la mesa interinstitucional político-técnica de 

erradicación del trabajo infantil, ante la necesidad de realizar una encuesta específica que 

nos permita conocer los principales indicadores de Trabajo Infantil de tal manera se define 

la realización de la Encuesta Nacional de Trabajo Infantil (ENTI-2012), la cual proveerá de 

información fiable y actualizada sobre el fenómeno.  

 

 

SUBCOMISIÓN INTERINSTITUCIONAL DE LA ENCUESTA NACIONAL DE 

TRABAJO INFANTIL ENTI-2012 

Con el objetivo de conformar la subcomisión en mención, mediante convocatoria oficial del 

INEC  se convoca a reunión el jueves 21 de junio de 2012. 

OBJETIVO 

“Diseñar y aprobar la metodología e Instrumentos de la Encuesta Nacional de Trabajo 

Infantil (ENTI)”. 

INTEGRANTES 

a) Un/a representante principal y suplente permanentes del Ministerio de Relaciones 

Laborales, Institución que ejercerá la Presidencia de la Sub Comisión. 

b) Un/a representante principal y suplente permanentes del Instituto Nacional de 

Estadística y Censos. Institución que ejercerá la Secretaría Técnica. 

c) Un/a representante principal y suplente permanentes del Consejo Nacional de la 

Niñez y Adolescencia, 

d) Un/a representante principal y suplente permanentes del Ministerio de Inclusión  

Económica y Social, 

e) Un/a representante principal y suplente permanentes del Ministerio de 

Coordinación de Desarrollo Social,  

f) Un/a representante principal y suplente permanentes de la Secretaría Nacional de 

Planificación y Desarrollo. 

g) Un/a representante principal y suplente permanentes del Ministerio de 

Educación.  

Se deja abierta la posibilidad de participación, de otras instituciones públicas y/o 

organismos especializados de las Naciones Unidas y de la cooperación internacional en 

general, así como ONG´S vinculadas al tema, en calidad de invitados. 
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ACTIVIDADES REALIZADAS.- 

 

 Presentación del formulario a ser utilizado en la Encuesta Nacional de Trabajo 

Infantil ENTI-2012 

 Realización de la prueba piloto con la participación de las Instituciones 

miembros de la Subcomisión ENTI y de organismos internacionales como OIT, 

UNICEF y TELEFÓNICA, 

La prueba piloto se realizó en la ciudad de Latacunga y de Santo Domingo, con la 

participación de delegados de las Instituciones que integran la ENTI de acuerdo al siguiente 

esquema: 

 

NOMBRES INSTITUCIÓN 
DIAS LABORADOS 

MIERCOLES  4 JUEVES 5 VIERNES 6 

Gabriel Nogales  INEC    

Jose Jaramillo INEC    

Vladimir Tipan INEC    

Paola Troya INEC    

Daniel Cárdenas MRL    

Yessenia del Salto MRL    

Elisa Paredes  TELEFONICA    

Paola Jácome TELEFONICA    

Gonzalo Altamirano MCDS    

Alexandra Díaz  MCDS    

Pamela Ordoñez MCDS    

Pedro Galindo CNNA    

Paúl Guerrero UNICEF    

Amparito Fabara SENPLADES    
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 Ajustes al formulario de la Encuesta Nacional de Trabajo Infantil ENTI-2012.- 

con las observaciones y requerimientos de las Instituciones miembros de la subcomisión en 

base a los resultados de la prueba piloto, se procedió a ajustar el formulario y a su a su 

posterior aprobación 

 

 Socialización del Protocolo Ético para la ENTI-2012.-  el INEC pone en 

consideración el protocolo ético para el levantamiento de la información de la ENTI-2012, 

el mismo que irá en el manual del encuestador como insumo principal para abordar la 

entrevista. 

 

Presentación del POA con UNICEF.-  El INEC pone de manifiesto el interés de UNICEF 

en financiar al INEC  para obtener los siguientes productos: 

 

 Un documento publicable que dé cuenta de los primeros resultados de la encuesta 

de trabajo infantil llevada a cabo en diciembre de 2012, 

 

 Asistencia técnica para la elaboración del primer reporte de la encuesta de trabajo 

infantil.  1 consultor por 4 meses 

 

Es muy importante que este documento se lo trabaje con el acompañamiento de la 

subcomisión ENTI-2012, con el objetivo de cubrir con los requerimientos necesarios que 

debe tener esta publicación, si bien es cierto, la publicación se va a restringir al análisis de 

los resultados de la ENTI-2012, es muy importante resaltar el trabajo que ha realizado el 

País en la mesa político técnica, la subcomisión de la ENTI-2012 y en la realización de la 

ENTI-2012. 

 

 

 

 

 

 

 

 


